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Demandante  Isabel Mirella Fernández Navarro 

Demandado Diana Marcela Montoya Gómez  

Decisión Incorpora avalúo, requiere al actor  

AS. N° 588V (1380) 

 

Incorpórese al expediente el avalúo comercial allegado por el actor, al cual no se le 

dará traslado, teniendo en cuenta que al interior del expediente no hay constancia 

de que se haya practicado la diligencia de secuestro del bien objeto de cautela, si 

bien el despacho comisorio fue retirado el pasado 18 de octubre de 2018, a la fecha 

se desconoce su suerte, motivo por el cual se requiere al apoderado actor para que 

se sirva informar al Despacho en qué estado se encuentra dicha comisión. 

 

De otro lado, es preciso señalar que con el avalúo no se remitió liquidación del 

crédito, como indica el profesional del derecho.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCÍA 

JUEZ  
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